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El INE llamaacontendientes
presidencialesano vulnerar
la leyen precampañas

La presidentade la Comisión de
Quejas y Denuncias del Instituto
NacionalElectoral(INE), Claudia
Zavala, llamó de nueva cuenta a
las precandidatas presidenciales
aevitarexpresionesquepudieran
constituir propaganda electoral
y les solicitó no hacer contraste
de propuestas “aunqueno digan
nombres”deadversarios.Les re-
cordó que las precampañas son
paramilitantes,no para la ciuda-
daníaengeneral.
Explicó que los precandida-

tos únicos “se están dirigiendo
a un público en general como si
ya fuerauna campañay seestán
refiriendo a personas que están
compitiendo enprecandidaturas
únicas de otras fuerzas políticas.
El sentidodelaprecampañano es
posicionarsedefrente”.
En respuestaa la quejade un

ciudadano contra Xóchitl Gálvez,
precandidata única del frente
opositor (PAN,PRI y PRD), sede-
clararonimprocedenteslasmedi-
das cautelaressolicitadasporque
no se “acreditael elementosub-
jetivo”,es decir, el llamado explí-
cito al voto.Sin embargo,Zavala
pidió a las aspirantes conducirse
“por los cauces legalespara que
evitenincurrir enestarhablando
deotras precandidataso precan-
didatos”.

El demandantealegóqueGál-
vez incurrió en actos anticipados
de campaña por las expresiones
emitidas durante un acto reali-
zado el 26 de noviembre porque,
consideró, la precandidata realizó
contrastesentresusposturasy la
deotras opcionespolíticas,por lo
que enunció propuestas de cam-
paña.
Zavalarespaldóelproyectoela-

borado por la Unidad Técnicade
lo Contencioso del INE.
Recordó que si bien la sala su-

perior delTribunal Electoraldel
PoderJudicialdelaFederaciónles
ha instruido quesólo lasmanifes-
taciones explícitas e inequívocas
y sus equivalentes funcionales

pueden a actos
anticipadosdecampaña,estaco-
misión debecuidar la equidadde
la contienda.
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que en
acto denunciado, Gálvez hizo
referencia implícita a quien en
su momento se asumió como el
candidatodelosjóvenes(Samuel
García)y “alamujerdeenfrente”.
Además, indicó la consejera,es un
actoalqueasistieronmilitantesy
simpatizantes.
“Creo que es un abierto públi-

co,y cuando habla un orador,dice
que están participando 70 orga-
nizaciones de la sociedad civil.
Entonces, frentea eso, ella está
haciendo referenciaa la calidad
de Presidenta, que se necesitan
votos para ganar en 2024”.




